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Señor
Presidente de la Honorable
Legislatura de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur
D. Juan Carlos ARCANDO
SU DESPACHO

Tengo el agrado de dirigirme a usted con el objeto de

enviarle, para su conocimiento y fines que correspondan, la Declaración N° 129/1 6-HL, aprobada

por esta H. Legislatura en su sesión ordinaria del día 15 de. diciembre próximo pasado, mediante la

cual se respalda a los Senadores Nacionales que representan a la Provincia del Chubut, el

acompañamiento de los mismos a fin de sancionar el Proyecto de Ganancias que cuenta con media

sanción en la Cámara de Diputados y asimismo instar a la Cámara de Senadores en su conjunto,

acompañar y sancionar el Proyecto que se encuentra en esa para su tratamiento.

Sin otro particular, lo saludo muy atentamente.

' Q/LL

Esc. Mariano Ezequiel ARCIÓN!
PPESIDENTE

Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut
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DECLARACIÓN N° 129/16-HL.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT

D E C L A R . A .. . .

Artículo 1°.- Respaldar a los Senadores Nacionales que representan a la Provincia del Chubut el

acompañamiento de los mismos a fin de sancionar el proyecto de Ganancias que cuenta con media

sanción en la Cámara de Diputados y asimismo instar a la Cámara de Senadores en su conjunto,

acompañar y sancionar favorablemente el proyecto que se encuentra en esa para su tratamiento.

Artículo 2°.- Remitir copia de la presente Declaración a ambas Cámaras del Congreso de la Nación y a

cada una de las Legislaturas Provinciales.

Artículo 3°.- Regístrese, comuniqúese, publíquese y cumplido ARCHÍVESE.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORABLE ^LEGISLATURA DE

LA PROVINCIA DEL CHUBUT, A LOS"TDIÉCggí?l5íA§SpEL MES: DE DICIEMBRE DE

DGS-MfETDlECISEISr

Esc. MARIANO EZEQUIEL ARCIÓN
Presidente

Honorable Legislatura
de la Provincia del Chub

Lie. EDGARDO ANTONIO ALBERTI
Secretario Legislativo

Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut


